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__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

…/tevideo, 13 de agosto de 2024.

Visto: 
La resolución adoptada con fecha 09.07.2024 por la 

Gerencia Ejecutiva del Área Infraestructura, disponiendo la realización de un llamado a 
Concurso de Precios para la adquisición de hasta 300 Fusores para impresoras Samsung 
ML 5010 ND (actuación # 12). 

Considerando:
1. Que con fecha 23.07.2024 se realizó el acto de 

apertura de ofertas, habiéndose presentado las siguientes firmas (actuación # 18):

 DANSTON S.A.
 LOGISTICA 21 S.A.S.
 PALDIR S.A.
 ROMIS S.A.

2. Que, analizadas las ofertas por parte del 
Departamento de Contrataciones y Pagos, dicho servicio informa que la oferta de la firma 
LOGISTICA 21 S.A.S. resulta inadmisible ya que no presentó propuesta técnica, la oferta 
económica no está debidamente firmada, y tampoco presentó formulario de identificación 
del oferente suscripto por persona autorizada a contratar en nombre de la empresa. Informa 
además que no tiene observaciones que formular con relación a la admisibilidad del resto 
de las ofertas (actuación # 36).

3.  Que la Coordinación de Proveeduría procedió a 
analizar las ofertas, indicando que la oferta de ROMIS S.A. resulta inadmisible debido a 
que los fusores que ofrece no son originales como es requerido en pliegos. Realizó, 
asimismo, la evaluación de las ofertas admisibles asignándoles puntajes según lo previsto 
en la Memoria Descriptiva del llamado, proponiendo adjudicar el presente Concurso de 
Precios a la firma PALDIR S.A. (actuación # 37).

4. Que el Depto. de Contrataciones y Pagos no realiza 
observaciones a la ponderación de las ofertas realizada por la Coordinación de Proveeduría 
(actuación # 39).

5. Que PALDIR S.A. figura en estado activo en el 
RUPE, no presentando anotaciones negativas en los campos “Sanciones”, “Otros Hechos 
Relevantes”, ni “Deudores Alimentarios” (actuación # 40). 

6. Que se cuenta con afectación del Área Presupuesto 
correspondiente al gasto que se estima se ejecutará en el presente ejercicio (actuación # 
10).

Página 1 de 2
 Primera firma: JORGE DURAN - 13/08/2024

Origen: BROU

Referencia: 41

Expediente: EE2024/51/07559



Área Infraestructura
Departamento de Abastecimientos

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________

En virtud de lo expuesto, se adopta la siguiente

RESOLUCIÓN:
1. En adjudicación del Concurso de Precios 

2024/51/07559, se contrata a la firma PALDIR S.A. para el suministro de hasta 300 
Fusores para impresoras Samsung ML 5010 ND, según el siguiente detalle: 

Cantidad: hasta 300 fusores

Costo unitario: U$S 180.- más IVA

Origen: China

Rendimiento: 100.000 páginas

Tipo: Original

Garantía: 12 meses

Plazo de entrega: 50 unidades de 180 a 240 días luego de recibida la orden de compra; 
250 unidades de 180 a 360 días luego de recibida la orden de compra.

MONTO TOTAL ADJUDICADO A LA FIRMA PALDIR S.A.: hasta U$S 65.880.- (Dólares 
estadounidenses sesenta y cinco mil ochocientos ochenta) IVA incluido.

2. El presente acto administrativo está supeditado a 
la intervención preventiva del gasto por parte del Tribunal de Cuentas de la República.
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